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Certificación 

del Representante Legal y el Contador 

de la Corporación Club Rotario de Barranquilla 
 

Barranquilla, 31 de diciembre de 2024. 

A los señores  

Miembros de la Asamblea de asociados. 

El suscrito Representante Legal y el Contador de la Corporación Club Rotario de Barranquilla, certificamos que 

los estados financieros de la entidad a 31 de diciembre de 2024 y 2023 han sido preparados de acuerdo con las 

Normas de Información Financiera grupo 3 de reglamentadas por la ley 1314 de 2009 y el decreto 2706 de 2012 

así como las normas reglamentarias subsiguientes y estas han sido tomados fielmente de documentos y libros de 

contabilidad las cuales antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos verificado las siguientes 

afirmaciones contenidas en ellos: 

a) Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la empresa a 31 de diciembre de 2024 existen 

y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado durante los años terminados en esas fechas. 

b) Todos los hechos económicos realizados por la empresa durante los años terminados a 31 de diciembre de 2024 

han sido reconocidos en los estados financieros.  

c)  Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos representan probables 

sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la entidad a 31 de diciembre de 2024. 

d) Todos los hechos económicos que afectan la empresa han sido correctamente clasificados, descritos y revelados 

en los estados financieros. 

e) En cumplimiento del artículo 1 de la ley 603 de 2000, norma referida al cumplimiento de los derechos de autor, 

declaramos que la empresa cumple con esta disposición. 

f) No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucre a miembros de la administración o asociados que 

puedan tener efecto de importancia relativa sobre los estados financieros aquí enunciados. 

 

Cordialmente,  

     

Angela González de Velásquez         Mauricio Bonett B 

Representante Legal                Contador publico 

                                           Mat. 124413-T 
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Notas a los estados financieros  

Club Rotario de Barranquilla 

________________________________________________ 

A 30 de diciembre de 2024 y 2023 

 (Cifras expresadas en pesos.) 

______________________________________________ 

 

Nota no 1. Información de la compañía       

1.1.1.1 Ente económico 

La CORPORACION CLUB ROTARIO DE BARRANQUILLA es una Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) de carácter privado, 

identificada con el NIT 800.093.104-8, constituida mediante resolución No 412 de 1990 otorgado por la Gobernación del 

Atlántico y registrada en la Cámara de Comercio de Barranquilla el 29 de diciembre de 1998 bajo el No 3013 del respectivo 

libro y con un término de duración indefinido.    

1.1.2 Objeto social:       

Su objeto social principal es estimular y fomentar el ideal del servicio como base de toda empresa digna y en 

particular: 1) El conocimiento mutuo y la amistad como ocasión de servir. 2) La buena fe como norma en los negocios 

y en las profesiones, el aprecio de toda ocupación útil y la dignificación propia en servicio de la sociedad.  

1.1.3 Domicilio principal:       

El domicilio principal de la CORPORACION CLUB ROTARIO DE BARRANQUILLA, es la ciudad de Barranquilla, departamento del 

Atlántico, Republica de Colombia, su dirección es CR 56 No 79 - 342 AP 1502.      

  

Nota no. 2: Resumen principales políticas y prácticas contables:  

Políticas Contables 

Los registros contables y la preparación de estados financieros de la CORPORACION CLUB ROTARIO DE BARRANQUILLA se 

presentan ajustadas al marco normativo del decreto 2706 de 2012 y sus actualizaciones posteriores, para entidades clasificadas 

dentro del grupo 3 - Microempresas. 
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Declaración de responsabilidad 

La Administración de la Corporación es responsable de la información contenida en estos estados financieros. La preparación 

de los mismos con base en las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia requiere la utilización 

del juicio de la gerencia para la aplicación de las políticas contables, los cuales se describen en el numeral 3.  

ACTIVOS 

Representan los recursos obtenidos por la entidad como resultado de sus operaciones y de cuya utilización se esperan beneficios 

económicos futuros. 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Incorpora la existencia en dinero con disponibilidad inmediata, en el transcurso normal de las operaciones de la empresa y a los 

depósitos realizados, tanto en cuentas corrientes como en cuentas de ahorro. Serán catalogados como equivalentes al efectivo 

todos aquellos recursos a la vista, de alta liquidez, bajo riesgo de variación en su valor y convertibles en efectivo en menos de 

3 meses.  

INVERSIONES 

Las inversiones son instrumentos financieros en los que la entidad tiene control sobre sus beneficios, con el fin de obtener 

ingresos financieros. Generalmente corresponden a instrumentos de deuda o patrimonio emitidos por terceros. Comprende los 

excesos de liquidez, representados en títulos valores y demás documentos, con el fin de obtener rentas fijas o variables, las 

cuales se clasifican en el estado de situación financiera como activos corrientes, cuando se rediman antes de un año y como no 

corrientes cuando se rediman después de un año.  

CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas por cobrar, documentos por cobrar y otras cuentas por cobrar son derechos contractuales para recibir dinero u otros 

activos financieros de terceros, a partir de actividades generadas directamente sobre las cuales debe determinarse su deterioro 

ante la incertidumbre de recuperación, estos estarán representados en Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar se medirán al costo histórico. 

Las cuentas por cobrar se registran por el valor expresado en la factura o documento de cobro equivalente.  

Cuando no se tenga certeza de poder recuperar una cuenta por cobrar, debe establecerse una cuenta que muestre el deterioro 

(provisión) que disminuya las respectivas cuentas por cobrar.  

Se reconocerá un deterioro de cuentas por cobrar, individualmente consideradas o en grupo si, y sólo si, existe evidencia 

objetiva del deterioro, como consecuencia la existencia de riesgos debidamente documentados tales como el vencimiento del 

periodo normal de pago. 



En este orden de ideas, las cuentas por cobrar deberán evaluarse periódicamente para determinar el riesgo que existe sobre 

estas, la evaluación deberá realizar mensualmente y de manera individual sobre sus clientes. Las pérdidas esperadas como 

resultado de eventos futuros, sea cual fuere su probabilidad, no se reconocerán. La evidencia objetiva de que un activo o un 

grupo de activos están deteriorados incluye la información observable sobre los siguientes eventos que causan la pérdida, lo 

cual deberá ser observado por la gerencia general. Algunos parámetros para tener en cuenta al momento de deteriorar las 

cuentas por cobrar son: 

El análisis de vencimientos de cuentas por cobrar o cartera por edades, la reclasificación contable de toda cuenta por cobrar con 

vencimiento superior a 180 días deberá a Deudas de difícil cobro. 

 La entidad podrá dar deterioro a su cartera en los siguientes eventos: 

Cuentas por cobrar con vencimiento superior a 360 días, deberán ser deterioradas al 100%. 

Deudor en proceso de reorganización, quiebra o disolución. 

En todo caso cualquier deterioro debe estar autorizado por representante legal. 

La entidad debe efectuar la causación de los intereses pendientes de cobro de acuerdo con el acuerdo comercial que se haya 

llegado con el cliente, registrándolos en el estado de resultados y afectando la respectiva cuenta por cobrar por intereses. 

INVENTARIOS 

Están constituidos por los bienes mantenidos para la venta en el curso normal de las operaciones, adquiridos para su comercialización, 

adquiridos para su donación o para su uso. Estos serán medidos al costo de adquisición, que comprende entre otros, el precia de compra, 

impuestos no recuperables (no descontables), el transporte, la manipulación y otras costas directamente atribuibles a la adquisición de 

las mercancías, materiales o servicias. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se restarán para determinar el 

costo de adquisición. Las descuentas posteriores a la compra, tales como los descuentos por pronta paga, se levarán al estado de 

resultados, Al final de cada período se evaluará la obsolescencia y/o o deterioro, caso en el cual se reconocerá tal situación en los 

resultados del ejercicio. 

El sistema de inventario utilizado por la empresa es el PERMANENTE y este será medido de acuerdo al método del PROMEDIO PONDERADO. 

La entidad evaluará al final de cada periodo sobre el que se informa si los inventarios están deteriorados, es decir, si el valor en libros 

no es totalmente recuperable (por ejemplo, por daños, obsolescencia o precios de venta decrecientes). Si las circunstancias que 

originaron el deterioro de valor han cambiado y se ha recuperado la pérdida por deterioro, ésta se revertirá contra resultados. 

PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS 

Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que: 

Se mantienen para su uso en la producción o en el suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a terceros, con propósitos 

administrativos o con fines de valorización, y se esperan usar durante más de un periodo contable. 
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Representan activos tangibles que se mantienen para su uso en el desarrollo de su objeto social. 

De acuerdo con la vida útil probable o estimada, establecida con base en el avalúo técnico realizado y que sirvió de referencia para 

ajustar y reconocer como costo en los estados financieros el valor atribuido; el cual se tomará como punto de partida para reconocer su 

deterioro como consecuencia de la contribución a la generación de sus ingresos, a través del método de depreciación de línea recta, en 

los casos en que corresponda. 

Las propiedades, planta y equipo se miden al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor 

acumulada. La depreciación se reconoce sobre la base de línea recta para reducir el costo menos su valor residual estimado de las 

propiedades, planta y equipo. 

Las propiedades, plantas y equipos inferior a 1,5 SMMLV, podrán ser contabilizadas directamente al gasto. 

Para el cálculo de la depreciación de las propiedades, planta y equipo se utilizan las siguientes vidas útiles y tasas anuales: 

Maquinaria y Equipo      10 Años 

             Construcciones y Edificaciones                          20 Años 

Equipos de computación                         3 Años 

Equipo de Oficina         6 Años 

Vehículos           5 Años 

Así mismo, la corporación cumplirá con las indicaciones dadas en el capítulo 9 del decreto 2706 de 2012 y sus actualizaciones posteriores. 

INTANGIBLES 

Atendiendo lo dispuesto en el capítulo 2 del Decreto 2706 de 2012, referente a los conceptos y principios generales, en su numeral 2.2; 

las microempresas podrán utilizar de acuerdo con las circunstancias, bases de medición que estén incluidas en las NIIF plenas o en las 

NIIF para PYMES; la entidad optó por utilizar las NIIF Plenas, para el reconocimiento de sus intangibles. 

PASIVOS 

Agrupan las obligaciones a cargo de la entidad originadas en desarrollo de su actividad operacional, cuya exigibilidad es inferior a un 

año, las cuales deberán ser registradas como pasivos corrientes, los pasivos de vencimiento superior a este plazo serán presentados como 

pasivos no corrientes. 

OBLIGACIONES FINANCIERAS Y CUENTAS POR PAGAR 

Un pasivo financiero (cuentas por pagar comerciales, documentos por pagar y préstamos por pagar), es una obligación contractual para 

entregar dinero u otros activos financieros a terceros (otra entidad o persona natural). Tanto las obligaciones financieras como las 

cuentas por pagar se medirán a su costo histórico. 

10.4 Las microempresas deben efectuar la causación de los intereses en forma periódica, registrándolos en el estado de resultados y 

afectando las correspondientes cuentas del estado de situación financiera. 



OBLIGACIONES LABORALES 

Una microempresa reconocerá el costo de todos los beneficios a los empleados a los que éstos tengan derecho como un gasto, a menos 

que otro capítulo de esta Norma requiera que el costo se reconozca como parte del costo de un activo. 

Las obligaciones a corto plazo a los empleados comprenden partidas tales como las siguientes: 

 Salarios y aportes a la seguridad social; Prestaciones sociales básicas (primas, vacaciones, cesantías e intereses a las cesantías). 

Cuando un empleado haya prestado sus servicios a una microempresa durante el periodo sobre el que se informa, se medirá el valor 

reconocido de acuerdo con el párrafo 1 de este aparte por el valor que se espera que haya que pagar por esos servicios 

Puesto que los beneficios por terminación del período de empleo en la microempresa no proporcionan beneficios económicos futuros, 

una microempresa los reconocerá en resultados como gasto de forma inmediata. No se reconocerán provisiones para despido sin justa 

causa, a menos que se trate de acuerdos de terminación aprobados legalmente con anterioridad e informados a los afectados. 

NOTAS DE CARÁCTER ESPECIFICOS 

Para el año 2022 la entidad reestructuro su proceso de contabilización presentándose   diferencia de forma con la información presentada 

el año anterior, todo esto con el fin de mejorar la calidad información que ha de entregarse a los interesados para la toma de decisiones. 

NOTA No.11B- Ingresos 

Para el periodo del año rotario los ingresos se discriminaron de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

Las actividades de asociación se detallan de la siguiente manera: 
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NOTA No.12B- Costos prestación de servicios 

Los costos asociados a los servicios y actividades que desarrolla la entidad en el año Rotario fueron clasificados de la siguiente 
manera: 

 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

NOTA No.14B- Gastos de financiera y otros gastos 

Discriminación de los gastos financieros y otros gastos del año Rotario. 
 

 
 

NOTA No.13B- Gastos de administración 
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